
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  

Turismo, Cultura y Deportes 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

cinco de mayo de dos mil veintidós, a propuesta del Consejero de 

Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, el Consejo de 

Gobierno acuerda: 

PRIMERO.- Dejar sin efectos los nombramientos realizados por Acuerdo 

del Consejo de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2022 de los representantes 

de la Administración Regional. 

SEGUNDO.- Nombrar y confirmar como Vocales Titulares y Suplentes en 

el Consejo de Administración de la Entidad Regional de Saneamiento y 

Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR) a: 

1.- Vocal representante en materia de medio ambiente: 

- Titular: D. Francisco Marín Arnaldos. Director General de Medio

Ambiente de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente. 

- Suplente: Dña. Catalina Simón García. Subdirectora General de

Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

2.- Vocal representante en materia de saneamiento y depuración: 

- Titular: D. José Sandoval Moreno, Director General del Agua de la

Consejería de Agua, Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 

- Suplente: Dña. Marisol Cano Castillo, Jefa de Servicio de Apoyo

Técnico en la Dirección General del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. O
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3.- Vocal representante en materia de ordenación del territorio: 

 

- Titular: D. Jaime Pérez Zulueta, Director General de Territorio y 

Arquitectura de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

 

- Suplente: Dña. María Luisa Casajús Galvache, Directora General de 

Carreteras de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

 

4.- Vocal representante en materia de urbanismo: 

 

- Titular: Dña. Marina Munuera Manzanares, Directora General de 

Movilidad y Litoral, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

 

- Suplente: D José Francisco Lajara Martínez, Director General de 

Vivienda, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

 

 

5.- Vocal representante en materia de hacienda: 

 

- Titular: D. José Ramón Palazón Marquina, Director General de 

Racionalización del Gasto y Gestión Analítica. 

 

- Suplente: D. Juan Marín Pérez, Director de la Agencia Tributaria de la 

Región de Murcia. 

 

6.- Vocal representante en materia de sanidad: 

 

- Titular: D. José Jesús Guillén Pérez, Director General de Salud Pública 

y Adicciones de la Consejería de Salud. 

 

- Suplente: D. Jesús Cañavate Gea, Director General de Planificación, 

Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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